
Memorial Proceso Declarativo 2022-132 Juzg 19 Cvl Cto Claudia Marcela Romero
Valencia vs Provalor y otro
David Felipe Polo Montoya <david@naviaestradaabogados.com>
Jue 12/01/2023 15:00
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Manuel Felipe Vela Giraldo <FELIPEVELA@VELAROJASABOGADOS.COM>;juansebastian
<juansebastian@naviaestradaabogados.com>
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

Referencia: Proceso Declarativo 
Demandante: Claudia Marcela Romero Valencia 
Demandado: Promotora Provalor Torre H S.A.S. 
Radicación: 76001-31-03-019-2022-00132-000 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra Auto de fecha 15 de diciembre
de 2022 

DAVID FELIPE POLO MONTOYA, de nacionalidad italiano y colombiano, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.113.516.661 y Tarjeta Profesional No. 217.928 del Consejo
Superior de la Judicatura, en virtud del Poder Especial anexo y en calidad exclusiva de
apoderado judicial de la parte demandada, esto es las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
como vocera y administradora del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL FUTURO con NIT.
830.053.812-2, y PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S. con NIT. 901.161.274-1,
respetuosamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN contra el Auto de fecha 15 de diciembre de 2022 y providencias anteriores,
conforme memorial anexo. 

Copio el presente correo al apoderado especial de la parte demandante. Adjunto un (1) archivo
pdf. 

De la Señora Juez 

Cordialmente, 

NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
David Felipe Polo Montoya - Abogado Asociado 
www.naviaestradaabogados.com 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced
Celular: 3137651011 
Teléfono: (2) 8841328 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia 
  
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney - client privileged information 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.naviaestradaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cj19cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2784103222cb4828bc0508daf4d79fca%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638091504289650832%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SktEryqBswPvRncmbpDAEOBVwnjHDTKULNa2Ai76acE%3D&reserved=0
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Señores  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.  
 
 
Referencia:   Proceso Declarativo 
Demandante:   Claudia Marcela Romero Valencia 
Demandado:  Promotora Provalor Torre H S.A.S. 
Radicación:   76001-31-03-019-2022-00132-00 
Tema:  Recurso de reposición y en subsidio apelación contra Auto de fecha 15 

de diciembre de 2022 
 
 
DAVID FELIPE POLO MONTOYA, de nacionalidad italiano y colombiano, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.113.516.661 y Tarjeta Profesional No. 217.928 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en virtud del Poder Especial anexo y en calidad exclusiva de 
apoderado judicial de la parte demandada, esto es las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL FUTURO con NIT. 
830.053.812-2, y PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S. con NIT. 901.161.274-1, por 
medio del presente escrito, respetuosamente me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el Auto de fecha 15 de diciembre de 2022 
y providencias anteriores que sean concomitantes con los fundamentos aquí expuestos, en 
los siguientes términos: 
 
Mediante el Auto de fecha 15 de diciembre de 2022 hoy objeto de recurso, se dispuso por 
parte del Juzgado de conocimiento, lo siguiente: 
 

“(...) La parte demandante, a través de su apoderado judicial, allegó la constancia de notificación 
del litisconsorte necesario ALIANZA FIDUCIARIA S.A., conforme los dispone el artículo 291 del 
Código General de Proceso, la cual resulto efectiva. 
 
Así mismo, presentó la constancia de notificación de la demandada PROMOTORA PROVALOR 
TORRE H. S.A.S. conforme lo dispone el artículo 292 del CGP, sin embargo, observa el despacho 
que la notificación personal fue realizada conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
y resulto efectiva. 
 
(...) 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación del 
litisconsorte necesario ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (Art. 292 CGP) 
 
TERCERO: ADVERTIR que el demandado PROMOTORA PROVALOR TORRE H. S.A.S. quedo 
notificado personalmente como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.” 
 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto original). 
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I. RESPECTO DE LA NOTIFICACIÓN Y VINCULACIÓN A ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
 
En el auto recurrido, el Juzgado no tuvo en cuenta que la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. identificada con NIT. 860.531.315-3, es totalmente diferente a ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL FUTURO 
identificado con NIT. 830.053.812-2, patrimonio autónomo que es administrado por dicha 
Fiduciaria, sociedad fiduciaria que como sociedad (NIT. 860.531.315-3) no hace parte de este 
proceso, conforme los siguientes argumentos: 
 
Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad de servicios financieros debidamente autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, cuenta con el NIT. 860.531.315-5. Por su parte, los 
patrimonios autónomos que esta sociedad administra cuentan con un único número de 
identificación correspondiente al NIT. 830.053.812-2.  
 
En este sentido, cuando se trata de vincular a las entidades fiduciarias como sujetos pasivos 
dentro de un proceso judicial, suele confundirse la diferencia que existe entre estas y los 
patrimonios autónomos que administran, cada uno de los cuales es sujeto receptor de 
derechos y obligaciones.  
 
Así las cosas, es importante tener en cuenta que se debe precisar con claridad la forma en la 
que se pretenda vincular a Alianza Fiduciaria S.A. dentro de un trámite judicial indistintamente 
de su naturaleza, por cuanto su condición de sociedad de servicios financieros es 
absolutamente distinta e independiente de las actividades que desarrolla como vocera y 
administradora de un determinado patrimonio autónomo, respecto del cual se pretenda 
obtener el reconocimiento de ciertos derechos u obligaciones que emergen de la finalidad para 
la cual fue constituido.  
 
La anterior distinción es de vital importancia pues cuando Alianza Fiduciaria S.A. actúa como 
vocera y administradora de un determinado fideicomiso lo hace en virtud de un contrato de 
fiducia para administrar los bienes que conforman el patrimonio autónomo, los cuales están 
afectos a la finalidad del contrato de fiducia, existiendo así por mandado legal una separación 
patrimonial entre los activos de Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad de servicios 
financieros y aquellos que se encuentran dentro de un determinado fideicomiso (art. 1233 C. 
de Co.) 
 
Con fundamento en el antiguo Código de Procedimiento Civil, la Corte Suprema de Justicia en 
relación con la capacidad de los fideicomisos para comparecer un proceso judicial, señaló lo 
siguiente:  
 

“El patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal circunstancia en los términos 
del artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, en sentido técnico procesal, no tiene 
capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos 
u obligaciones que lo afectan, emergentes de la finalidad para la cual fue constituido, su 
comparecencia como demandante o como demandado debe darse por conducto del fiduciario 
quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio permanece separado de los bienes 
fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente como dueño 
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o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como un patrimonio 

autónomo afecto a una específica finalidad” 1 
 
En este orden de ideas, al tratarse de sujetos de derecho autónomos e independientes, la 
capacidad y representación de una sociedad fiduciaria para comparecer a un proceso judicial 
es diferente a la de un patrimonio autónomo.  
 
En los términos del artículo 54 del Código General del Proceso al tratarse de una persona 
jurídica, la sociedad fiduciaria debe comparecer al proceso mediante su representante legal. 
Por su parte, un fideicomiso por ser un patrimonio autónomo constituido a través de una 
sociedad fiduciaria, deberá comparecer “por medio del representante legal o apoderado de la 
respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera”. 
 
La diferencia que existe entre una sociedad fiduciaria (fiduciario) y el patrimonio autónomo 
(fideicomiso) cuya administración se le encomienda a través de un contrato de fiducia es de 
tal magnitud que en varias oportunidades la Corte Suprema de Justicia ha aclarado que la 
entidad financiera encargada de la administración de los bienes fideicomitidos no compromete 
en forma alguna su patrimonio, y en todo caso las obligaciones que deban asumirse frente a 
terceros serán asumidas con los recursos propios del patrimonio autónomo que administran, 
como se puede ver a continuación:  
 

“No se identifica jurídicamente el fiduciario cuando actúa en su órbita propia como persona 
jurídica, a cuando lo hace en virtud del encargo que emana de la constitución de la fiducia 
mercantil, ni se confunde bajo ningún respecto con el patrimonio autónomo, ostentando su 
propia personificación, singularidad e individuación normativa, patrimonio, habilidad dispositiva 
y responsabilidad.  

 
Con este entendimiento, mutatis mutandis, el fiduciario no compromete su responsabilidad 
patrimonial directa y personal en la ejecución del negocio fiduciario por los actos, 
negocios y contratos de desarrollo, ejecución o aplicación del encargo, la cual recae 

directa y exclusivamente en el patrimonio autónomo”2(negrilla fuera del texto) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en nuestro ordenamiento 
jurídico y de conformidad con el alcance que sobre la materia ha establecido la Corte Suprema 
de Justicia, se tiene que las entidades fiduciarias como voceras y administradoras de un 
determinado patrimonio autónomo son totalmente independientes de los bienes fideicomitidos, 
los cuales no le pertenecen pues simplemente ostentan la titularidad de los mismos en virtud 
de un contrato de fiducia válidamente celebrado.  
 
En el presente caso, para efectos de representación judicial y determinación de 
responsabilidades, Alianza Fiduciaria S.A. no puede comparecer al proceso judicial a 
responder con los bienes y recursos propios pues como se señaló anteriormente, atendiendo 

 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de fecha 3 de agosto de 2005. Expediente 1909 (M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno).  
2Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de fecha 1 de julio de 2009. Radicado: 11001-3103-039-2000-
00310-01 (M.P William Namén Vargas).  
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a la naturaleza del contrato de fiducia, por disposición expresa del artículo 1233 del Código de 
Comercio, existe una separación patrimonial entre los bienes de la sociedad fiduciaria y 
aquellos que se encuentran dentro del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
HOLGUINES DEL FUTURO. 
 
De conformidad con el artículo 1226 del Código de Comercio, respecto al contrato de fiducia 
mercantil es claro que se trata de un negocio jurídico en virtud del cual el fideicomitente 
transfiere uno o más bienes a la fiduciaria, quien a su vez se obliga a administrarlos o 
enajenarlos en los términos del contrato, para cumplir con la finalidad allí establecida por el 
fideicomitente, en provecho de este o de un tercero denominado beneficiario.  
 
En concordancia con los artículos 1233 y 1234 del Código de Comercio, los bienes transferidos 
para efectos legales pasan a ser propiedad de la sociedad fiduciaria, pero no como parte de 
su patrimonio propio, sino como parte del patrimonio autónomo que se conforma y del cual la 
fiduciaria es sólo vocera y administradora.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, pero sí son receptores de 
derechos y obligaciones de naturaleza contractual y convencional. El patrimonio autónomo al 
ser sujeto de derechos y obligaciones tiene un patrimonio propio, el cual, se reitera, es 
independiente y autónomo del patrimonio de la sociedad fiduciaria que lo administra, motivo 
por el cual los acreedores del patrimonio autónomo no pueden perseguir los bienes en cabeza 
de la fiduciaria.  
 
Como sujeto de derechos y obligaciones, los patrimonios autónomos deben enfrentar las 

consecuencias que atañen a su objeto, es decir, para lo que fue constituido3. Por otra parte, 
los actos jurídicos que celebra el fideicomiso con terceros conllevan a diferentes actores y 
responsabilidades en comparación a los actos jurídicos que celebra la fiduciaria como entidad 
de servicios financieros.  
 
Igualmente es importante resaltar que si bien el patrimonio autónomo no es una persona 
natural o jurídica, en los términos del artículo 53 del Código General del Proceso, en sentido 
técnico procesal, tiene la capacidad propia para ser parte en un proceso para deducir en juicio 
derechos u obligaciones que lo afectan y que son consecuencia del cumplimiento del objeto 
del contrato de fiducia a partir del cual se constituye el patrimonio autónomo. En este caso, se 
reitera que su comparecencia como demandante o como demandado debe darse por conducto 
del fiduciario, quien no obra en nombre propio porque su patrimonio permanece 
separado de los bienes que hacen parte del fideicomiso, sino que lo hace simplemente 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo, que encuentra conformado por los 
bienes transferidos a título de fiducia y los cuales se encuentran afectos a la finalidad del 
contrato.  

 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicado: 11001-31-03-026-2007-00227-01 (M.P. Margarita Cabello 
Blanco). Sentencia de fecha 26 de agosto de 2014.  
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En este sentido, el patrimonio autónomo puede asumir a través de la fiduciaria que lo 
administra la posición de extremo procesal tanto activo como pasivo, quien lo representará 
judicialmente pero sin comprometer la entidad fiduciaria su patrimonio propio.  
 
Así, con el fin de garantizar la total independencia entre los patrimonios de la sociedad 
fiduciaria y de los fideicomisos que esta administra, el artículo 102 del Estatuto Tributario 
señala el deber legal para la entidad fiduciaria de identificarse con un número de identificación 
tributaria (NIT) distinto a aquel utilizado para identificar a los patrimonios autónomos que 
administra, como se puede ver a continuación:  
 

“Artículo 102. Para la determinación del impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia 
mercantil se observarán las siguientes reglas: 
 
[…] 
 
5. Las sociedades fiduciarias deben cumplir con los deberes formales de los patrimonios 
autónomos que administren. Para tal fin, se le asignará a las sociedades fiduciarias, aparte del 
NIT propio, un NIT que identifique en forma global a todos los fideicomisos que administren. El 
Gobierno Nacional determinará adicionalmente en qué casos los patrimonios autónomos 
administrados deberán contar con un NIT individual, que se les asignará en consecuencia.” 

 
Como se consignó en un principio, Alianza Fiduciaria S.A. se identifica con el NIT. 
860.531.315-3, mientras que los distintos patrimonios autónomos que administra se identifican 
con el NIT. 830.053.812-2. Lo anterior permite afirmar categóricamente que una cosa el 
patrimonio de Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad de servicios financieros y otra cosa muy 
distinta es el patrimonio de cada uno de los fideicomisos que la fiduciaria administra, pues es 
únicamente por falta de personería jurídica de los patrimonios autónomos que Alianza 
Fiduciaria S.A. celebra sus actos jurídicos, por cuenta del fideicomiso y en los términos del 
contrato, sin que con ello comprometa su responsabilidad, pues actúa única y exclusivamente 
como vocera y administradora de dichos patrimonios autónomos.  
 
Por la confianza en el profesionalismo altamente especializado del fiduciario, el fiduciante 
acude a sus servicios para transferirle uno o varios de sus bienes y le confía una finalidad 
específica que se plasma en el contrato de fiducia a través del cual se constituye el patrimonio 
autónomo. Lo anterior para provecho del fiduciante o de un tercero, confiriéndole así a la 
fiduciaria poder dispositivo sobre los bienes que integran dicho patrimonio autónomo, en los 
términos del acto constitutivo del negocio fiduciario. De ahí la importancia de diferenciar entre 
el fiduciario como entidad financiera especializada y profesional en la materia, y el 
fideicomiso como patrimonio autónomo que nace en virtud de la celebración del contrato de 
fiducia, el cual es separado e independiente al de las partes.  
 
De lo anterior se puede establecer que jurídicamente se producen efectos distintos cuando el 
fiduciario actúa en su órbita propia como persona jurídica, es decir, como sociedad prestadora 
de servicios financieros, a cuando lo hace en virtud del encargo derivado de la constitución de 
una fiducia mercantil, toda vez que cuando el fiduciario actúa como vocero y administrador de 
un determinado fideicomiso, adquiere tanto singularidad e individuación normativa y 
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patrimonial, como habilidad dispositiva, de conformidad claro está con los términos 
establecidos en el acto constitutivo del negocio fiduciario.  
 
Con este entendimiento mutatis mutandis, el fiduciario no compromete su responsabilidad 
patrimonial directa y personal en la ejecución del negocio fiduciario por los actos, negocios y 
contratos de desarrollo, ejecución o aplicación del mismo, la cual recae directa y 
exclusivamente en el patrimonio autónomo cuyas cláusulas y directrices de administración las 

ha fijado su fideicomitente4.   
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el 
fiduciario deberá siempre expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del 
respectivo patrimonio autónomo. En atención a dicha disposición es indudable que en todas 
las actuaciones relativas a la ejecución del contrato de fiducia mercantil que da origen a un 
determinado fideicomiso, Alianza Fiduciaria S.A. expresamente e inequívocamente actúa 
como su vocera y administradora, excluyendo así cualquier argumento encaminado a 
establecer que su intervención se realiza en nombre propio o que alguno de sus actos pueda 
comprometer su patrimonio individual.  
 
Por lo tanto, resulta improcedente que se pretenda hacer responsable a una entidad financiera 
por las obligaciones emanadas de un contrato de fiducia mercantil, en particular de las 
obligaciones que un determinado patrimonio autónomo pueda llegar a adquirir durante su 
vigencia y se busque que Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad de servicios financieros 
comprometa su patrimonio para el pago de obligaciones que se derivan de la ejecución de un 
contrato de fiducia mercantil y de las expresas instrucciones recibidas por parte del 
fideicomitente. 
 
II. RESPECTO DE LA NOTIFICACIÓN A PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S. 
 
En la notificación electrónica efectuada a la sociedad PROMOTORA PROVALOR - TORRE H 
S.A.S. a través del correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2022 a las 16:13:35 
remitida por el servicio electrónico de mensajería SERVIENTREGA S.A., únicamente se aportó 
por el demandante, un documento llamado “PRUEBA_DCTAL_No.pdf” contentivo de 42 folios 
y que contiene un presunto Contrato de Promesa de Compraventa de fecha 07 de febrero de 
2020, dos Derechos de Petición de fecha 10 de mayo de 2022, respuesta de Alianza Fiduciaria 
S.A. en fecha 4 de mayo de 2022 y comunicado de Provalor de fecha 13 de julio de 2020, sin 
adjuntar copia de la demanda, ni auto admisorio, ni ningún otro documento. 
 
La Ley 2213 de 2022, sobre la notificación prevista en el Artículo 8º y los documentos que 
deben remitirse, expresamente señala: 
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

 

4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicado: 11001-3103-039-2000-00310-01 (M.P. William Namén Vargas) 
Sentencia de fecha 1 de julio de 2009.  
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la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (...).” 
 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto original). 

 
En la notificación aportada por el demandante al Despacho y presuntamente efectuada a la 
sociedad PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S., remitida a través de mensajería 
electrónica de SERVIENTREGA S.A., únicamente obra lo siguiente: 
 

 
 
En el ASUNTO del correo anterior, se menciona que corresponde a “Memorial Notificación por 
Aviso. Artículo 292 C.G.P.”, pero como se observa, tampoco se otorga aplicación al referido 
artículo del Código General del Proceso, el cual, señala lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia 
que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
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advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado 
a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 
del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso 
en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 
que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” 
 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto original). 

 
El incumplimiento de lo reglado en la normativa transcrita, podría generar vulneraciones a los 
postulados fundamentales constitucionales del derecho de defensa y contradicción, por lo que 
ruego al Juzgado acceder a las solicitudes que se indican en líneas posteriores. 
 
Por lo anterior, en forma respetuosa, me permito aportar los siguientes documentos, que 
soportan lo expuesto: 
 
1. Poderes Especiales autenticados ante Notario Público, otorgados por ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL 
FUTURO con NIT. 830.053.812-2 y PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S. con 
NIT. 901.161.274-1. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad PROMOTORA 
PROVALOR - TORRE H S.A.S. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
 

4. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

5. Registro Único Tributario del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL FUTURO expedido por 
la DIAN, en el cual, obra el NIT del fideicomiso. 

 
6. Notificación electrónica efectuada por SERVIENTREGA S.A. a la sociedad 

PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S. 
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7. Único anexo remitido en la notificación electrónica efectuada a PROMOTORA 
PROVALOR - TORRE H S.A.S. 

 
Así las cosas, ruego al Juzgado REPONER para REVOCAR el Auto de fecha 15 de diciembre 
de 2022 y providencias anteriores contrarias a lo aquí expuesto, en los siguientes términos: 
 
1. Declarar la nulidad de lo actuado, en relación a la notificación y vinculación efectuada a 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., e indicar que la vinculación procesal y notificación se debe 
efectuar es única y exclusivamente contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO HOLGUINES DEL FUTURO con NIT. 830.053.812-2.  
 

2. Declarar la nulidad de lo actuado, en relación a la notificación electrónica de fecha 29 de 
noviembre de 2022 o de cualquier fecha, efectuada a la sociedad PROMOTORA 
PROVALOR - TORRE H S.A.S. con NIT. 901.161.274-1, debido a que no se cumplió con 
los requisitos establecidos en el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y el Artículo 292 del 
Código General del Proceso. 

 
En caso de que el presente recurso no sea resuelto en forma favorable, manifiesto que en 
forma subsidiaria presento recurso de APELACIÓN para que sea resuelto por el superior. 
 
De la señora Juez. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DAVID FELIPE POLO MONTOYA 

















============ Mensaje reenviado ============ 

Desde: Diana Espitia <despitia@provalor.com.co> 

Hasta: "'Abogado Juan Sebastian Navia 

Peña'"<juansebastian@naviaestradaabogados.com> 

Cc: "'David Felipe Polo Montoya'"<david@naviaestradaabogados.com>, "'Alejandro 

Arboleda'"<aarboleda@provalor.com.co>, "'Carolina Osorio'"<cosorio@provalor.com.co> 

Fecha: mié, 14 dic 2022 16:07:43 -0500 

Asunto: RE: Nueva demanda Fid. Holguines del futuro 2022 - 132 

============ Mensaje reenviado ============ 

 
Buenas tardes, 
  
Juan Sebastián un saludo, 
  
Adjunto envío el poder autenticado, por favor indícanos a donde podemos radicar el 
original. 
  
Hoy remitimos a Alianza la información para que tramiten el poder correspondiente. 
  
Un saludo 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S
Nit.:                    901161274-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1070782-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de diciembre de 2019
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                04 de abril de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 100 # 11 - 60 LC 106 CENTRO COMERCIAL
                                        HOLGUINES TRADE CENTER
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     aarboleda@provalor.com.co
Teléfono comercial 1:                   4025534
Teléfono comercial 2:                   3112362077
Teléfono comercial 3:                   4025536

Dirección para notificación judicial:  KR 100 # 11 - 60 LC 106 CENTRO COMERCIAL
                                        HOLGUINES TRADE CENTER
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     aarboleda@provalor.com.co
Teléfono para notificación 1:           4025534
Teléfono para notificación 2:           3112362077
Teléfono para notificación 3:           4025536

La persona jurídica PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 7



Recibo No. 8777385, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822A968XI

Fecha expedición: 22/12/2022  09:10:26 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Documento privado del 26 de febrero de 2018 de Bogotá, inscrito en la Cámara de
Comercio el 05 de marzo de 2018 con el No. 02308514 del Libro IX, Se constituyó
PROMOTORA PROVALOR - TORRE H S.A.S

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 05 de noviembre de 2019   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No. 20468 del Libro IX ,la
Sociedad cambió su domicilio de Bogota a Cali .

REFORMAS ESPECIALES

LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTES DEL 03 DE DICIEMBRE DE 2019, FECHA DE
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO EN ESTA CÁMARA, CORRESPONDE A LA REGISTRADA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTA.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo de proyectos inmobiliarios. Así
mismo la sociedad podrá llevar a cabo dentro de su objeto social cualquier otra
actividad lícita. La sociedad podrá ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios
o convenientes para el desarrollo del objeto social tales como pero sin limitarse a: 1)
Adquirir, gravar, enajenar, recibir y dar en arrendamiento toda clase de bienes muebles
o inmuebles o administrarlos; 2) Girar, aceptar, negociar, descontar y dar en garantía
toda clase de instrumentos negociables y documentos civiles o comerciales; 3) Contratar
servicios específicos de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 4)
Gestionar el financiamiento de proyectos con cualquier tipo de entidades o personas; 5)
Tomar interés como socia o accionistas en otras compañías, fusionarse con ellas e
incorporarse a ellas y absorberlas; 6) Actuar como intermediario en operaciones de
compraventa de bienes y prestación de servicios; 7) Celebrar todo tipo de contratos
comerciales o civiles, incluyendo contratos de mandato, y 8) En general, teniendo en
cuenta que la enumeración anterior no es taxativa, llevar a cabo todo acto o contrato
que se relacione directa o indirectamente con el objeto social.

OBJETO SOCIAL
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                    *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:                $10.000.000
No. de acciones:      10.000.000
VALOR NOMINAL:       $1

                   *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1.000.000
No. de acciones:     1.000.000
Valor nominal:       $1

                  *CAPITAL PAGADO*
Valor:              $1.000.000
No. de acciones:    1.000.000
Valor nominal:      $1

CAPITAL

La sociedad tendrá un (1) Gerente principal y un (1) Gerente suplente, quienes serán de
libre nombramiento y remoción por parte de la Asamblea General de Accionistas y
ostentarán la Representación Legal de la sociedad. El gerente será designado por un
periodo de un (1) año, contado a partir de su elección pero no podrá ser reelegido
indefinidamente o removido libremente antes del vencimiento del mismo, cumpliendo con
los requisitos legales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades el representante legal: En desarrollo del objeto social, son funciones y
facultades del Gerente de la sociedad las siguientes:
1) Hacer uso de la denominación social ante los socios, ante terceros y ante toda clase
de autoridades del orden administrativo; 2) Ejecutar o hacer que se ejecuten y cumplan
todas las decisiones que se adopten por la Asamblea General de Accionistas; 3) Velar
por el cumplimiento de la ley y de los estatutos; 4) Designar y remover libremente los
empleados de la sociedad cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas y escoger, también libremente, al personal de trabajadores, determinar su
número, fijar el género de labores, remuneraciones, etc., y hacer los despidos del
caso; 5) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios para
la adecuada representación de la sociedad; 6) El Gerente principal o su suplente podrá
firmar todos los documentos públicos o privados, actos o contratos comprendidos dentro
del objeto social; 7) Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales y vigilar las actividades de la administración de la sociedad; 8) Representar
a la sociedad judicial o extrajudicialmente como persona jurídica, con facultades para
transigir, comprometer y desistir; 9) Convocar a la Asamblea General de Accionistas de
la sociedad a reuniones ordinarias y extraordinarias, cada vez que lo juzgue

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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conveniente o necesario o cuando se lo solicite un número plural de accionistas que
represente, por lo menos, la quinta parte (20%) de las acciones suscritas de la
sociedad; 10) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias, un inventario y el balance de cada ejercicio, estados financieros de
propósito general individuales y consolidados cuando sea del caso con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio junto con un proyecto de distribución de las
utilidades obtenidas y los documentos a que se refiere el artículo 446 del Código de
Comercio y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión, de
la situación de la sociedad y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea además
de aquellos informes que sean solicitados por la Asamblea General de Accionistas;
11) Presentar oportunamente a consideración de la Asamblea General de Accionistas el
presupuesto de inversiones, ingresos y gastos que requiera la sociedad; 12) Velar
porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en
conocimiento de la Asamblea General de Accionistas las irregularidades o faltas graves
que ocurran sobre este particular; 13) Cuidar la recaudación e inversión de los fondos
de la sociedad; 14) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio
y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las
exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán los
Estados Financieros que frieren pertinentes, junto con un informe de gestión; y 15)
Ejercer todas las facultades que directamente delegue en él la Asamblea General de
Accionistas y con las limitaciones previstas en los presentes estatutos.

Por Acta No. 2 del 02 de marzo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2020 con el No. 4727 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        JAIRO ALEJANDRO EDUARDO ARBOLEDA          C.C.94453724
                         OGANESOFF

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 8 del 10 de julio de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de julio de 2022 con el No. 13401 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUPLENTE         JAIRO ARTURO ARBOLEDA QUINTERO            C.C.14947800
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Por Acta No. 6 del 10 de junio de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 11 de julio de 2022 con el No. 12586 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    KELLY ANDREA BEDOYA LOPEZ                 C.C.1107069154
PRINCIPAL                                                   T.P.204275-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE  VIVIANA ANDREA ESCOBAR OSPINA             C.C.29361877

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 05/11/2019 de Asamblea De Accionistas        20468 de 03/12/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4112
Actividad secundaria Código CIIU: 6820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4112

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Nombre: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      266638-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de junio de 1990
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

Dirección comercial:                    KR 2 # 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono comercial 1:                   5240659
Teléfono comercial 2:                   6447700
Teléfono comercial 3:                   3134880847

Dirección para notificación judicial:  CRA. 2 NO. 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Nombre:                       ALIANZA FIDUCIARIA S A
NIT:                          860531315 - 3
Matrícula No.:                260758
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 15 NO. 82 99
Teléfono:                     6447700

PROPIETARIO

Por Acta No. 175 del 27 de julio de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de noviembre de 2004 con el No. 2845 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FELIPE  OCAMPO HERNANDEZ                  C.C.16657169

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 237 del 23 de septiembre de 2009, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2010 con el No. 527 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA              C.C.31960908
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA            C.C.16696173
SUPLENTE

Por Acta No. 406 del 18 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 09 de agosto de 2022 con el No. 1932 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      LINA MARIA JARAMILLO BARROS               C.C.31583106
SUPLENTE
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Actividad principal Código CIIU: 6431

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ADMINISTRACIÓN RECURSOS FIDEICOMISOS Y FONDOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALIANZA FIDUCIARIA S A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 814 del 11/02/1988 de Notaria Sexta de Bogota     2824 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4950 del 19/07/1988 de Notaria Sexta de Bogota    2825 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 5557 del 09/08/1991 de Notaria Sexta de Bogota    2826 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1884 del 25/03/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2827 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4732 del 28/07/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2828 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7357 del 29/10/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2829 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3212 del 29/04/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2830 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 9028 del 23/11/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2831 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2268 del 08/04/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2832 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6905 del 30/09/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2833 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4870 del 15/08/1995 de Notaria Sexta de Bogota    2834 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1868 del 02/04/1996 de Notaria Sexta de Bogota    2835 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 863 del 19/02/1997 de Notaria Sexta de Bogota     2836 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3559 del 17/06/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2837 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7569 del 09/12/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2838 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3562 del 04/06/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2839 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6257 del 10/09/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2840 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2322 del 27/04/1999 de Notaria Sexta de Bogota    2841 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1436 del 21/03/2000 de Notaria Sexta de Bogota    2842 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 698 del 02/04/2002 de Notaria Veinticinco de      2843 de 03/11/2004 Libro VI
Bogota
D.P del 04/02/2015 de                                  411 de 24/02/2015 Libro VI
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022016683000 del día 27 de
enero de 2022, que con
documento del 31 de diciembre
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 401 del 26 de enero de
2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
Memorial Notificación por Aviso. Artículo 292 C.G.P.

Enviado por
MANUEL FELIPE VELA GIRALDO
Fecha de envío
2022-11-29 a las 16:13:35

Fecha de lectura
2022-11-29 a las 17:37:31

 PRUEBA_DCTAL_No.pdf

SEÑORES: PROMOTORA PROVALOR TORRE H S.A.S.

NIT: 901.161.274-1

Dirección: Carrera 100 No 11-60 local 106 Cali Valle

E.S.D. REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL.

DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA ROMERO VALENCIA.

DEMANDADO: PROMOTORA PROVALOR TORRE H S.A.S.

RADICACIÓN: 2022-132

 

MANUEL FELIPE VELA GIRALDO, mayor de edad, con domicilio en Jamundí, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.533.459 de Cali, abogado portador de la tarjeta profesional No. 110.401
del C.S. de la J, en mi condición de apoderado especial de CLAUDIA MARCELA ROMERO VALENCIA, por medio del presente correo, me permito aportar notificación por aviso con anexos en
formato PDF. Como quiera que los archivos son muy pesados, se enviarán en 3 partes, distribuidas así; 1 parte: Memorial de Notificación por Aviso, Auto Admisorio e In admisorio, 2 parte: Demanda y
anexos, 3 parte: Anexos.

Favor confirmar recibo de este correo.

 

Cordialmente, Manuel Felipe Vela Giraldo

Abogado/ Derecho Comercial,

Civil, Procesal Civil y de familia
Documentos Adjuntos























































































27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14845430710

     8 3 0 0 5 3 8 1 2 2 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                               

           

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS

ALIANZA FIDEICOMISOS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 15   82   99
comitetributario@alianza.com.co

                6 0 1 6 4 4 7 7 0 0                 

6 4 3 1 1 9 8 6 0 2 1 1 5 5 1 1 2 0 1 5 0 9 0 1 9 0 0 7 6 6 1 1          

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4

33- Impuesto nacional al consumo

3 3
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

51 - Agente retención impoconsumo de bi

5 1

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                               

2 2                             

                              
1 2

2   

7 1     

 X   0 2022 - 08 - 08 / 15 : 49: 33

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 30-08-2022 12:12:11PM


